
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES – “MAMÁ LO MERECE TODO” 

 

Vigencia: del 04 al 31 de mayo, o hasta agotar existencias. 

 

Por compras realizadas en cualquiera de los establecimientos del Centro Comercial, los participantes podrán tener la 

oportunidad de participar en la Ruleta de la Moda, conforme a los siguientes términos y condiciones: 

 

Mecánica de participación 

• Por el registro de facturas iguales o superiores a $100.000, el participante recibirá UN (1) TICKET, equivalente 

a UNA (1) oportunidad para girar la ruleta. 

• Si el valor de la compra es superior a $500.000, el participante podrá obtener un máximo de DOS (2) TICKETS, 

es decir, DOS (2) oportunidades para girar la ruleta, sin excepción. 

• Se permite acumular máximo DOS (2) facturas para completar el monto de $100.000. 

• Participan únicamente las compras realizadas en locales de El Edén Centro Comercial que emitan factura legal 

 

Condiciones generales 

• Podrán participar únicamente personas mayores de 18 años, quienes deberán presentar su documento de 

identidad vigente. 

• Las facturas deben presentarse en los puntos de información del centro comercial entre las 11:00 a.m. y las 8:00 

p.m..  durante las fechas de vigencia de la campaña (4 al 31 de mayo de 2026). 

• Las facturas deben encontrarse en perfecto estado, ser legibles, sin tachones ni enmendaduras. 

• No se aceptan facturas o comprobantes correspondientes a:  

o Pago de servicios públicos o privados 

o Transacciones en entidades bancarias 

• Cada participante deberá suministrar toda la información solicitada por el gestor de experiencia del punto de 

información. 

• El premio es personal e intransferible y no es canjeable por dinero ni por otro producto distinto al entregado, ya 

sea por ADMICENTROS S.A.S. o por las marcas aliadas. 

• EL EDÉN CENTRO COMERCIAL no se hace responsable por garantía, uso, daño o pérdida de los obsequios 

entregados. 

• Los bonos de cada categoría se entregarán de manera aleatoria y el cliente deberá aceptar el bono asignado sin 

posibilidad de cambios. 

• Los bonos están sujetos a la disponibilidad del producto y deberán ser consumidos en las fechas indicadas en 

cada bono. 

• La calidad y características del producto ofrecido con el bono son responsabilidad exclusiva de la marca emisora. 

Cualquier reclamación debe realizarse directamente con dicha marca 

• Premios disponibles hasta agotar existencias  

 

 

Tratamiento de datos personales 

Admicentros S.A.S. informa a los participantes y al público en general que el tratamiento de los datos personales se realizará conforme 

a la normatividad vigente en protección de datos personales y a la Política de Tratamiento de Datos Personales de la compañía. La 

participación voluntaria en la actividad “MAMÁ LO MERECE TODO” implica la autorización expresa para el tratamiento de datos, cuya 

finalidad incluye, entre otras: Envío de información sobre promociones, eventos, alianzas y ofertas de los establecimientos de EL EDÉN 

CENTRO COMERCIAL, calificación y mejoramiento del servicio e investigaciones de hábitos de consumo. Los participantes entienden 

y aceptan que Admicentros S.A.S. respeta la intimidad y los datos personales de los usuarios. Para más información sobre el ejercicio 

de sus derechos, consultas o solicitudes de supresión de datos, pueden consultar la Política de Tratamiento de Datos Personales 

disponible en nuestro sitio web. 

 


